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ORDEN PRI/1904/2021, de 29 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de 
las subvenciones por concesión directa y de carácter urgente destinadas a financiar a 
entidades que integran la Administración Local de Aragón afectadas por la borrasca 
Gloria y por la baja que la absorbió, entre los días 18 y 26 de enero de 2020, como com-
plementarias a las subvenciones concedidas por Resolución de 28 de julio de 2021, de 
la Secretaría General de Coordinación Territorial, en virtud del Decreto-ley 7/2021, de 12 
de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza su tramitación.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
en su artículo 71. 5 atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva 
en materia de régimen local, así como las relaciones para la cooperación y colaboración entre 
los entes locales y entre éstos y la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El 
apartado 57 del mismo artículo dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma la com-
petencia exclusiva en materia de regulación, planificación coordinación y ejecución de me-
didas relativas a emergencias catástrofes naturales y otras situaciones de necesidad.

Igualmente, el artículo 79.1 del Estatuto de Autonomía de Aragón estipula que, en materias 
de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fo-
mento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, 
en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su trami-
tación y concesión.

Estos objetivos y requisitos a los que alude la norma estatutaria se regulan, para el ámbito 
autonómico, y siempre respetando la normativa básica prevista en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón.

La Ley de Subvenciones de Aragón prevé, en los artículos 26 y siguientes, la posibilidad 
de conceder subvenciones a través del procedimiento de concesión directa en determinados 
supuestos, dentro de los cuales se encuentra las subvenciones que vengan establecidas por 
una norma legal distinta de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
que se otorgarán conforme al procedimiento que en ella se indique.

Mediante Decreto-ley 7/2021, de 12 de noviembre, del Gobierno de Aragón, publicado en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 234, de 16 de noviembre de 2021, se autorizó la trami-
tación, por el procedimiento de concesión directa y de carácter urgente, de subvenciones 
destinadas a financiar a entidades que integran la Administración Local de Aragón afectadas 
por la borrasca Gloria y por la baja que la absorbió, entre los días 18 y 26 de enero de 2020, 
como complementarias a las subvenciones concedidas por Resolución de 28 de julio de 2021, 
de la Secretaría General de Coordinación Territorial, ratificado por el Pleno de las Cortes de 
Aragón, en sesión celebrada el 10 de diciembre de 2021.

El citado Decreto-ley, permite la concesión directa de determinadas subvenciones por el 
procedimiento regulado en el artículo 27 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, con convocatoria pública y de carácter urgente previsto en el artículo 14 bis de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Mediante Orden de 16 de noviembre de 2021, de la Consejera de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales, se tramitaron las modificaciones precisas del Plan Estratégico de Sub-
venciones del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales para el periodo 
2020-2023.

El 23 de noviembre de 2021, se publica la Orden PRI/1545/2021, de 18 de noviembre 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 239) por la que se aprueban las bases reguladoras y 
convocatoria para la concesión directa y de carácter urgente de subvenciones destinadas a 
financiar a entidades que integran la Administración Local de Aragón afectadas por la bo-
rrasca Gloria y por la baja que la absorbió, entre los días 18 y 26 de enero de 2020, en virtud 
del Decreto-ley 7/2021, de 12 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza 
la tramitación por el procedimiento de concesión directa y de carácter urgente de subven-
ciones destinadas a financiar a entidades que integran la Administración Local de Aragón 
afectadas por la borrasca Gloria y por la baja que la absorbió, entre los días 18 y 26 de enero 
de 2020, como complementarias a las subvenciones concedidas por Resolución de 28 de julio 
de 2021, de la Secretaría General de Coordinación Territorial.

Una vez evaluadas las solicitudes conforme a los criterios establecidos en los artículos 
nueve y diez de la citada Orden PRI/1545/2021, de 18 de noviembre.

Vistos los informes técnicos que proponen la estimación o desestimación de las solici-
tudes.

Visto el informe del Servicio de Coordinación de los Entes Locales, de 28 de diciembre de 
2021, que propone la distribución entre las entidades locales solicitantes que reúnen los re-
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quisitos para obtener la condición de beneficiarias, del importe total de la convocatoria con 
arreglo a lo previsto en el artículo seis de la citada Orden PRI/1545/2021, de 18 de noviembre.

Vista la propuesta de Resolución del Director General de Administración Local como ór-
gano instructor de 28 de diciembre de 2021.

Vista la fiscalización previa favorable por la Intervención del Gobierno de Aragón de fecha 
29 de diciembre de 2021.

Vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón; el Decreto-ley 7/2021, de 12 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se autoriza la tramitación, por el procedimiento de concesión 
directa y de carácter urgente, de subvenciones destinadas a financiar a entidades que inte-
gran la Administración Local de Aragón afectadas por la borrasca Gloria y por la baja que la 
absorbió, entre los días 18 y 26 de enero de 2020, como complementarias a las subvenciones 
concedidas por Resolución de 28 de julio de 2021, de la Secretaría General de Coordinación 
Territorial; la Orden PRI/1545/2021, de 18 de noviembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras y convocatoria para la concesión directa y de carácter urgente de subvenciones 
destinadas a financiar a entidades que integran la Administración Local de Aragón afectadas 
por la borrasca Gloria y por la baja que la absorbió, entre los días 18 y 26 de enero de 2020.

Visto que las competencias en materia de Régimen Local en la Comunidad Autónoma 
corresponden al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, de conformidad 
con el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y el 
Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, resuelvo:

1. Conceder las subvenciones solicitadas a cargo de la partida presupuestaria del presu-
puesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón 1252/760205/91002 que figuran 
como anexo I a la presente Orden, por un importe global de novecientos veintinueve mil ocho-
cientos noventa y nueve euros y cuarenta céntimos (929.899,40 euros), indicando los munici-
pios beneficiarios, número de proyecto y denominación objeto de la subvención, importe del 
presupuesto protegible e importe concedido conforme a los criterios de distribución estable-
cidos en el artículo seis de la Orden PRI/1545/2021, de 18 de noviembre.

2. Desestimar las solicitudes de subvenciones que se detallan en el anexo II a la presente 
Orden, indicando los motivos de su desestimación.

3. Anticipar el 100% del pago de la subvención concedida a las entidades locales y por los 
importes relacionados en el anexo I de la presente Orden, habiendo comprobado la Dirección 
General de Administración Local de que dichas entidades locales se encuentran al corriente 
en sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como la ausencia de deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Declarar aceptada la subvención concedida a la vista de lo recogido en el artículo 13 de 
la Orden PRI/1545/2021, de 18 de noviembre.

5. Las actividades objeto de la subvención son las que tengan por finalidad la ejecución de 
obras de reparación o restitución de infraestructuras, equipamientos e instalaciones y servi-
cios de titularidad local así como redes viarias de las diputaciones provinciales dañados como 
consecuencia de la catástrofe natural provocada por la borrasca Gloria, en los términos que 
recoge la Resolución del Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública, por la 
que se aprueba la convocatoria de las subvenciones previstas en el Real Decreto 778/2020, 
de 25 de agosto, por la que se declara la aplicación de las medidas previstas en el artículo 9 
del Real Decreto-ley 11/2019, de 20 de septiembre, a diversas situaciones catastróficas acae-
cidas entre el 1 de abril de 2019 y el 31 de marzo de 2020.

6. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la 
renta.

7. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes la entidad 
local beneficiaria deberá destinarlos al fin concreto para el que se concedió la subvención 
durante cinco años contados desde la fecha de presentación de la justificación de la subven-
ción si fuesen inventariables, y durante dos años en los restantes bienes.

8. Las ayudas recogidas en la presente Orden podrán sumarse a las concedidas por el 
Ministerio de Política Territorial y Función Pública mediante Resolución de 28 de julio de 2021, 
de la Secretaria General de Coordinación Territorial, sin que en ningún caso las sumas de 
ambas junto con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos e indemnizaciones perci-
bidas, de los seguros contratados o de otras administraciones púbicas por las reclamaciones 
presentadas superen el 100% del coste de la actividad subvencionada.
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9. La entidad local beneficiaria comunicará al Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, de forma inmediata, la obtención de cualquier otra subvención, ayuda, in-
gresos o recursos que financien la misma actuación subvencionada procedente de otras Ad-
ministraciones Públicas o entes públicos o privados.

10. Las entidades locales beneficiarias remitirán, a través de la plataforma del Plan Loca-
lidad, dentro del plazo establecido en la Orden PRI/1545/2021, de 18 de noviembre:

a) En todo caso, certificación del secretario/a de la entidad local acreditativa la veracidad 
y la regularidad de la documentación justificativa de la subvención, la aplicación de los 
fondos recibidos y justificación de la subvención concedida de conformidad con el 
anexo III disponible en la dirección electrónica http://www.aragon.es/-/subvenciones-a-
entidades-locales-de-aragon, todo ello de conformidad con el artículo 32.5 de la LSA.

b) Cuando la subvención concedida sea superior a 90.000 euros en su cómputo indivi-
dual, proyecto, certificación/es e informe final de obra, a los efectos de proceder a 
realizar por la administración concedente la comprobación material de la inversión, le-
vantando la correspondiente acta que lo acredite, firmada tanto por el representante de 
la administración como por el beneficiario, que deberá unirse al resto de la documenta-
ción justificativa.

11. Los beneficiarios de las subvenciones cumplirán con carácter general con el conjunto 
de las obligaciones y condiciones establecidas en la Orden PRI/1545/2021, de 18 de no-
viembre, así como demás normativa aplicable, en especial aquella necesaria para dar cumpli-
miento de la finalidad objeto de la subvención.

12. El incumplimiento de los requisitos establecidos en la Orden PRI/1545/2021, de 18 de 
noviembre, y en las demás normas aplicables, dará lugar a la pérdida del derecho de cobro 
de la ayuda o, en su caso, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de 
devolver las ayudas percibidas más los intereses de demora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

13. Las actuaciones subvencionadas deberán cumplir con las obligaciones de informa-
ción, difusión y publicidad que corresponden al beneficiario de la subvención; en especial, en 
un lugar visible de la misma desde el exterior, un cartel normalizado, cuyo modelo se incor-
pora como anexo III a la presente Orden, en el que se indique la participación del Gobierno 
de Aragón en la financiación. El incumplimiento de esta obligación, llevará aparejado el rein-
tegro del 10% del importe de la subvención concedida.

14. La presente Orden se notificará electrónicamente de forma individual a los intere-
sados, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

15. Siendo la resolución de concesión de subvenciones que recoge la presente Orden, 
complementaria a las subvenciones concedidas por Resolución de 28 de julio de 2021, de la 
Secretaría General de Coordinación Territorial, las modificaciones que experimenten las sub-
venciones concedidas por el Estado, incluida la pérdida total o parcial del derecho al cobro o 
bien reintegro, afectarán a las subvenciones concedidas por la presente Orden, que se verán 
así mismo modificadas, tras la tramitación del oportuno expediente administrativo.

16. Advertir al interesado que contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Presidencia y 
Relaciones Institucionales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su notifi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el ar-
tículo 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos 
meses, desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 29 de diciembre de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

http://www.aragon.es/-/subvenciones-a-entidades-locales-de-aragon
http://www.aragon.es/-/subvenciones-a-entidades-locales-de-aragon
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